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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diecinueve de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 777 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

INTEGRACIÓN Y ARCHIVo, dictado el día de hoy, por la Magistrada

Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional,

en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas con treinta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo

NOTIFICA a las partes y a las demás personas interesadas, mediante

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop ia de la citada determinación. DOY FE'

NOTIFIC XILIAR
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a diecinueve de febrero de dos mil ve¡nticuatro

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tan¡a celina Vásquez Muñoz,

Pres¡denta de este organ¡smo jur¡sdiccional, con los oficios que se prec¡san a continuación,
suscritos por el Director Ejecut¡vo de Asuntos Jurídicos del Organismo Público Local Elecloral de

Veracruz, a tra../és de los cuales y de conformidad con el articulo 341, párrafo tercero, del Código

ElectoÍal del Estado de Veracruz, not¡fica a este Tribunal Electoral diversos acuerdos de

desechamiento, sobreseim¡entos y de quejas por no presentadas, correspondientes a la presente

anualidad, relacionadas con los siguientes expedientes:

Por lanto, coñ fundamenlo en los numerales 341, inciso b), párrafo segundo, y 416, fracciones lX,

XIV y Xvlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de Ia Llave, en relación con

los articulos 36, fracc¡ón I, 45, facción lV del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz,

SE ACUERDA:

SEGUNDO. Téngase por real¡zadas las not¡ficaciones de la autoridad remitente al rubro ¡ndicada,

para los efectos legales conducentes.

TERCERO. Dado que no ex¡sten d¡ligencias pendientes por realizar en el cuaderno de

anlecedentes al rubro c¡tado, remítase el expediente al Archivo Jud¡cial de este Tribunal Elecioral

como asunlo lotal y defin¡tivamente concluido.

CUARTO. Se instruye a la Secretar¡a General de Acuerdos de este Tribunal, para que, a part¡r del

día de la fecha, se agreguen al presenle cuaderno, las notificaciones de acuerdos de desechamiento,

sobreseimientos y de quejas por no presentadas anle el organismo PÚblico Local Electoral de

Veracruz.

NOTIF|OUESE, por estrados; y hágase del conoc¡m¡ento público en la página de internet de este

organ¡smo jurisdicc¡onal: httpr/www.teever. gob.mvJ.

Asl lo acordó y firma la Magistrada Pfes¡denta del Tribunal Electoral de veracruz, con sede en esta

c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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PRIMERo. Con la documentación de cuenta y con el orig¡nal del presente acuerdo, intégrese el

respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con la clave TÉV-1512024-
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